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4252 ORDEN FORAL 92611990, de 21 de diciembre, del Conse·
jero de Educación, Cultura y Deporte, por la que se incoa
expediente de declaración de bien de interés cultural en
faror del inmueble denominado Castillo de Cortes, sito en
la localidad de Cortes (Navarra).

La Dirección General de Cultura (dnstitución Príncipe de Viana»
presenta informe proponiendo se acuerde la incoación del expediente de
declaración de bien de interés cultural en favor del inmueble denomi
narlo Castillo de Cortes.

En virtud de las facultades conferidas por los artículos 6 y 9.2 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, así
como por el artículo 1° del Decreto Foral 217/1986. de 3 de octubre, por
el que se regula la Declaración de Bienes de Interés Cultural, este
Departamento ha tenido a bien dispOner:

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

Resultando séptimo.-Que los servÍcios técnicos de la Diputación
General de Aragón, en informe emitido el 21 de junio de 1990, señalan
algunas observaciones en cuanto a algunos aspectos concretos del
contenido de las normas modificadas, agregando que por 10 demás, ((la
normativa se considera una mejora considerable respecto de la actual
mente vigente y que facilitará la gestión del suelo no urbanizable en los
municipios sin plan»,

Resultando octavo.-Que la Comisión de Urbanismo de Aragón, en
su reunión del día 22 de junio de 1990. -ha informado favorablemente
el proponer al Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón
la aprobación defiOltiva de la modificación número 1 de las normas
cc:>mplementarias y subsidill:rias de planeamiento municipal de la pro~
vlnclal de Terue!, en los mismos términos acordados por la Comisión
Provincial de Urbanismo de TeroeL

Visto asimismo los artículos 49 y 41 de la Ley de Régimen del Suelo
y 161 en rdación con el articulo 151 del Reglamento de Planeamiento
y apartado 12 del Decreto de la Diputación General de Aragón de 7 de
Julio dc 1980.

Considerando primero.-Que es competencia de la Diputación Gene
ral de Aragón la aprobación definitiva de la modificación de las normas
complementarias y subsidiarias de planeamiento municipal de ámbito
provincial en base a lo establecido en los artículos 49 en relación con el
41 (por remisión del 70.3) de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana y apartado 12 del Decreto de la Diputación General de Aragón
de 7 de julio de 1980.

Considerando segundo.-Que se han cumplido todos los tramites
procedimentales especificados en la Ley del Suelo y disposiciones
concordanles.

Considerando tercero,-Que solicitado infonne de la Comisión de
Urbanismo de Aragón, al amparo de 10 dispuesto en el artículo cuarto,
apartado 2. del Decreto 6/1986, de 23 de enero, relativo a composición,
funcionamiento y atribuciones del citado Organismo. se ha pronunciado
favorablemente respecto al contenido de la precitada modificación, sin
haber precisado ninguna observación sobre posibles deficiencias forma
les o materiales, por lo que, al no disentlT del dictamen o informe de
rererencia, procede la aprobación dl.'finitiva de la modificación de las
normas complementaria y subsidiarias de planeamiento de la provincia
de Tcrue1.

En consecuencia. y a propuesta del Consejero de Ordenación
Territorial. Obras Públicas y Transportes, el Consejo de Gobierno de la
Diputación General de Aragón, en su reunión de fecha 16 de agosto de
1990. acuerda:

((Aprobar con carácter definitivo la modificación número 1 de las
normas complementarias subsidiarias de planeamiento municipal de la
provincial de Teruel. de aplicación al suelo no urbanizable. reflejada en
el proyecto visado el 30 dc mayo de 1990, que contiene las variaciones
introdUCIdas con motivo del acuerdo adoptado sobre aprobación provi
sional de la prccitada modificación.

Co·ntra el precedente acuerdo puede interponer recurso de reposición
ante la Dipuwción General de Aragón en el plazo de un mes, computado
a partir del día siguiente al de la presente publicación, teniendo 'este
recurso el carácter de preceptivo y previo a la interposicióri del recurso
contencioso-administrativo, sin perjuicio de la formulación de cualquier
otro recurso que se estime procedente:

Zaragoza, 10 de enero de 1991.-EI Secretario del Departamento de
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, José María Auna
Pueyo.
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correspondiente y que los valores y metáltco sean depositados en el
establecimiento bancario que el propio Patronato determine, a nombre
de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den h~s traslados reglamentarios.

Mad,rid, 23 de enero de 199 t.-P. D. (Orden de 12 de enero de 1989),
el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

RESOLUCIOI\¡ de 10 de enero de 1991. del Departamento
de Ordenación Territorial. Obras Públicas y TrallSporte por
la que se da publicidad al acuerdo de 16 de agosto de 1990,
en relación con la aprobación definitiva de la modificación
número J de las normas compkmentarias y subsidiarias de
planearniento ¡¡wnicipal de la provincia de Terue!.

La Diputación General de Aragón, en sesión del día 16 de agosto de
1990. adoptó el siguiente acuerdo:

«Visto el expediente de modificación número 1 de las normas
complementarias y subsidiarias de planeamiento de la provincia de
Terue!.

Résultando primero.-Quc el ilustrísimo señor Director general de
Urbanismo, en su calidad de Presidente de la Comisión Provincial de
Urbanismo de Teruel, envió el 30 de abril de 1990 al excelentísimo
señor Consejero del Departamento de Ordehación Territorial, Obras
Públicas y Transportes el expcdiente y documentación técnica corres
pondiente a la modificación número 1 de las normas subsidiarias y
complementarias de plancamiento de la pTl)'vincia de Teruel, a efectos
de su elevación al Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva,
si procediere.

Resultando segundo.-Que la Comisión Provincial de Urbanismo de
Teruel, en sesión celebrada el día 18 de julio de 1989, a la vista de la
propuesta de modificación de las prccitadas normas elaboradas por la
ponencia técnica acordó aprobar inicialmente la modificación de las
normas subsidiarias y complementarias de ámbito provincial, en lo que
se refiere a la normativa para suelo no urbanizable, en los términos
propuestos por la citada ponencia, pero introduciendo algunas variacio~

nes.
Resultando tercero.-Que en el periodo de exposición al público del

expediente, previa publicación de anuncios en el ((Boletín Oficial de la
Diputación General de Aragón». «Boletín Oficial de la Provincia de
Terueh> y en el «Diario de Teruel», no se presentaron alegaciones. El
citado período fue ampliado un mes más, finalizando el mismo el 16 de
noviembre de 1989, no habiéndose presentado ningún escrito de
alegaciones.

Resultando cuarto.-Que asimismo se notificó el acuerdo a los
Ayuntamientos afectados, formulando alegaciones los de Martín del
Río, Nogueruelas, Torrclacárcel, Pitarquc, Villaluengo y Cañada de
Benatanduz, que fueron informados por el técnico redactor, pronuncián~
dose a favor de la estimación parcial de todas ellas, a excepción de la de
Nogueruelas (Teruel), por considerar que lo solicitado tiene que resol~

verse a través de una modificación del P, de Delimitación del Suelo
Urbano del municipio por medio de unas normas subsidiarias munici~
pales.

Resultando quinto,-Que se remitió el proyecto a efectos de la posible
presentación de sugerencias y alternativas en materias que les afectasen
por razón de competencia a los Servicios Provinciales de la Diputación
General de Aragón en Terue!. de Carreteras y Transportes: Industria,
Comercio y Turismo: Cultura y Educación; Agricultura, Ganadería y
Montes y. asimismo, a la Demarcación de Carreteras del Estado de
Aragón, Confederación Hidrográfica del Ebro y a la del JÚcar. De todos
los organismos relacionados. únicamente formuló una sugerencia. rcs
pecto al apartado 2.1.2. punto 3, la Unidad de Teruel de la Demarcación
de Carreteras del Estado en Aragón, que fuc informada por el técnico
redactor dc la modificación de las normas en el sentido de que se
consideraba adecuado acceder a incorporar la propuesta en los mismos
términos.

Resultando scxto.-Que la Comisión Provincial de Urbanismo de
Teruel. en sesión celebrada el dia 20 de abril de 1990, consideró que.
informadas las alegaciones por el técnico autor de la modificación y por
la ponencia técnica de la Comisión Provincial de Urbanismo, procedía
introducir algunas variaciones, no sustanciales, pero que mejoraban el
documento aprobado inicialmente, y sometido a informacion pública y
audiencia de los Ayuntamientos y, en su virtud, acordó aprobar
provisionalmente la modificación número 1 de las normas complemen
wrias y subsidiarias de planeamiento a nivel provincial de Teruel para
suelo no urbanizable (SNU), introduciendo algunas variaciones que se
relacionaban, respecto al documento aprobado incialmente.
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l.0 Mantener la iH."w¡¡1 ordenación del PERI 2/4 en la 1.',;1. Fase 1.
2.0 Modificar la de!imitJ.ciún de la VAl en su Fas~ 2. del PERI 2/4,

eliminando d~ la misma los espacios libres (patios extcr;orl:s) de los
edificios 57 y 59 del paseo imperial y adscribier:do al ~di:1cio de uso
terciario comercial una p3!'cela menor de 475.20 metros cu¡¡,drJdo.o;, y tres
plantas de ahura. OC' este modo v al reducirse el ámbito de
la VAl Fase 2 del PERI 2/4, la supedide destinada a viario ~~~t()nal se
reduce asimismo h:;"~":l ~l"" t.'tJ' c~.:: 721 mdros cU:l.dr;:dos.

Las nuevas COl;~t...;t\il ,) "_1: , •...-LkabHidad y aprm:ech..1:nicn~o que
respecto a la VAl fa!ic 2. úlPERI ?j4 qUc~bn incorporJdr,:; ;11 Plan
Genera! de Ordena.::ión Urbana de 1\-1¿drid. .~i: recogen J.~if'ijs'n(l como
anexo del presente A¡,;uerd.,,) I3n 1;'·. NC!lTl.éIS UrbanístIcas de desarrollo del
área. .

En su virtud. a pW~~':~~:,Ei.. ck.i ex¡,;dcutisimo señor Consejero de
Política Territorial, el Ü;;1S;"'jO 1,1'; G0bierno de la Comunidad (k: M¿¡drid
acuerda;

Estimar el recurso de reposición deducido ror don Luis Brutagueño
Rodríguez, en nombr~ y representación de "Vallehcrmoso, Sociedad
Anónima", contra Acuen~o del Consejo de Gobierno de 11 de octubre
de 1989, de aprobaci¡\n de la ~lodificación Puntual dd Plan G:::nera[ de
Orl!cnación I.Jrban:,¡ de- M<:drid del término muni.';pal dt: ~"l:idrid. en ei
ámbito de los tcrre!:.("~ ,~cmprendido s cntrt: "IS estaciones d(' Pín~ipe Pío
y Delici::s tPa~iJlo V':n» tal y como re<:ulta del cuerpo y an;,:-xo del
rre~cnte Acucrd':J.J)

rV1adrid, 9 de- C;~':'::.J ;J(' 1:i91.-EI Cons(;.;~:o dt' Pclític...L:rrilOnal,
Edu'1fdo ~'Iní'gadJ. S~;11'L?1..

ANEXO

a!{'gaciones mediante esaito que tuvo 5t1 entrada en el Rtgi~t!"Q G~neral

de la Con.'"ejería de Política Territorial ..~I día 29 de marzo de 1990;
En dichas alegaciones no se formula reparo alguno a !a~ propuestas

plameadas en el recur~o de reposición siempre que ~'C:J. CUfn¡lJi!!li:ntlda
para eIJo la oportuna ¡ramitaciún;

Rcsultan~o que aSImismo}' medianil' ('<;(T~'-) registrado de s",lida el
día 24 de juho de 1990 (número 28.367 de 0í''-::''':P¡ se concedió a;;imismo
al Consorcio Urbaní$~icodel Pasillo Verd~ L·rnviario.. igu61 trámite Je
vista y 3tl(l!cncia <,10 q\j~ hayan !>Ido evacuadas ~i('f.n(.1'.lnts.

Rcsultanlf;) Que la CDrni"ión de Urb:ll,j<'mo d~' ¡"hc:,i.i, ,:n s~slón

c~kbr:Ida en fecha 6 de noviembre de l'N(J, ha informado f~vüw.bk
mente la propuec;t.:1 d~' esiim,.ción d¡:1 recur<,o formulado po< C'i S~'ryicio

ú;;:: RCC(lr~os y AsutJtv~ e"mencio50s;
Vistos los OpOít!lr.r's ;¡:t iculos de la Ley J:.: Pron..'Jimi:.;-;;to-'\dminis

trativo de 17 de julio ,te j '-::5.\(; ~cxti) rcn:ndiJu do: la Ley ,,-:;1);(' Régmlen
del Sudo y Orden;lci.,)r'o -.:~·ba!la de 9 de abril de 1976; D(:;;r..::to
comunitario 69/19S3,'d~ .~O de junio, sobre distribuóón de CDmpeten
c.ías en matena de I'rr.~r,f'CIÓn dcl territorio y urt"anismo entf¡:~ tos
distintos órganos ~e la CornunidJ.d de ~fadrid y demas pr'~..."t.:p;;üs de
pertinente y general apli,:ación;

Considerando qUi: el presente recurso reúne tedas las condicinnes
adjetivas que, para su admislbiiid.:ui, $on exigidils por d vigente
ordenamiento jurídico pur lo que proceu.:: entrar a conOCt;;r dei frmdo de
las cuestiones planteadas en el mismo:

Considerando que, como conseC1.1cncia de la r...1odificar.:iún Puntual'
del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 11 de octubre
de 1989, s(' introdujo uno:!. variación en los límites de la Fase 2 de la UAl
del PERI 2/4, incluyendo en la misma los terrenos correspondientes al
patio exterior o acceso ~;-ivado de los edificios res¡Jcnc¡~les del paseo
ImperIaL números 57 y 5'-:. '/ prcviendo- un cuerpo eJüi,:dJ!e ::dosado a
los mismos, de uso t~'[c..:¡,icwcomerrjal de una plan:;] y ";.~ 1 metros
cuadrados de constru:.:ciDn, con objeto de resolver el cif.rre de fachada
al "Pasillo Verde FCIfoviario" de estos edificios;

No obstante lo anterior, es bicn cierto, como ~c I'..J¡ ~. de maOlfksf.O
en el recurso de reposición. que parte de la finalidad per~cguida con e::.ta
nueva construcción (resulver el cierre de la fachada) no se consigue
plenam¡:nte de esta forma, ya que al existir una importante dIferencia de
cota con el viario existcnh::, no quedarian cubiertos en su totalidad las
traseras de los muebles numeros 57 y 59 del paseo Imperial:

Por otra parte se ha d<:lectado que la actual ubicación en la VAl
fase 2, del cuerpo edificable adosado a los patios de los números 57 y
59 dcl paseo Imperial, plantearia algunas difunciones en 1;) practica, al
ser suprimidas luces de v3riJ:s plantas y al impedirse el acceso a los bajos
de las tantas veces citados í."dificios del pasco Imp~rial;

Considerando qUt: con el fin de solucionar la prob!cmatica que acaba
de ser expuesta, resulta procedente acoger la solución propuesta por la
recurrente en las siguientes krminos que se grafi::m asimi;;mo en los
pl:;Lnos que co~o anexo S1.:: incorporan al prcst;nte Acuerdo;

Se regulará por io ¡::s:~'.(.l,yido en 1,1S nJrmn:; del PERI 2f:~ e:\c~;;lo en
10 que corresponde a ajir::~aciones y funGos de ejjü(:ación, ,ara lo que
aplic~rá lo fijado en el Pkmo de Alineacinnes..

Sábado 16 febrero 1991

ORDEN de 9 de enero de 199J. de la Consejería de Po/mea
Territorial. por la que se liare público recurso retatiro al
Plan Ger.~ral de Ordenación Urbana de .11adrid.
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ANEXO
Delimitación de entomo

La delimitación será una línea continua que afectará a las fachadas
de los números 2, 4, 10 Y 12 de la pla~a del General Franco. igualmente
se veránaf-:ctadas las fachadas de los números 13.14,15, 16,17, 18, 19,
20 Y 21 de la plaza de la Iglesia; las de los números 3 y 5 de la calle de
San Juan y la fachada lateral del número 4 de la misma calle, los
números 16 )' 18 de la calle Navarra, atravesando esta calle desde el
véllice del número 16, 11ast3 topar con las murallas del castillo y la
parcela 127, qllC corresponde ~i castillo.

COMUNIDAD AUTONOMA
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Pnmero.-Incoar expediente de declaración de bien de int::rés culIu·
I"al en favor del inmueble denominado Castillo de Cortes, sito en el
término de Cones, y de su entorno, de acuerdo con la deiimilacion que
se indica en la documentación adjunta.

Seguncto.-Continuar con la tram:lación del expcdir:1te úe acuerdo
con las disposiciones eh vigor.

Tercere.-Notificar la presente Orcen Foral a los interesados y ni
Ayuntamiento de Cortes, haciéndoles saber que según lo d~puC'sto en el
articulo 16 de la Ley 16í1985, de 25 de junio, debe prcccc0rse a la
suspensión de las correspondintes licencias municipal<:s lk pa,celaciC1n.
edificación o demolición en 1a~ ?Cuas afectadas, así como d:: los d'cctos
de las ya otorgadas. las obms que por ra?ón d.¡; fuerza mayor h'.~bierJn
d~ realizarse con carácter in~p!:.l.l::J.bk en tales zonas. ;.")r':c1sJ;án ca todo
,"'uso autorizaci6n de la Dir~ccibl General de Cultura {dnsliwción
Príncipe de Vtanw).

Cuarto.-Comunicar la presi:'nte Orden Foral al Registro General de
Bienes de Inteiés CulturaL adscrito a la Dirección de Be1!as Artes del
Ministerio de Cultura, para su anotación preventiva.

Quinto.-Publicar la presente Orden Foral en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «BoleHn Oficial de NaVarrID), seflalando un periodo de
información publica de treinta días a ef\:ctos de que los inten:s3.dos
puedan pre~entar (as alegaciones que consideren oportunas.

Pamplona, 21 de diciembre de 1990.-EI Consejero de Educación,
Cultura y Deporte, Román Felones Morras.

En sesión celebrada el dia 15 de noviembre de 1990. y por {,l Consejo
de Gúbiemo de la Comunidad dr: Madrid. se hll adopt:ldo, e!~lre otros,
acuerdo cuya p:utc dispositiva, a la letra dice:

. (<Visto el recurso de n:posi:::ión deducido por don Luis Bl1tratueño
Rodriguez, en nombre y representación de "Vallehermoso, Sücit'dad
Anónima", contra Acuerdo dd Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid de 11 de octubre dt: 1989 de aprobación dt'Ilnüiva de la
Mcdificación P1mtuaj dd PL:m G<:neral de Ordenación L1,tlan3 d~l
término municipal.de MaJrjd, en el ámbito de los terrenos cernrrenlji·
dos entre las estJ.clOnes de Prir'.clpe Pio y Delicias "Pasillo Verde";

~esu1tJndo que, tras la opNluna tramitación, el Consejo de
Gobierno d~ la Com~:, .Jad de ~1:ld.rid, en sesión celebnlda ::n f~·ch.l 11
de octubf'.~ de 1990 ;'i;-.::.rdó aprobu, definitivamente, laMGdific3c1ón
Puntual del Plan ueneral de Ordeüación Urbana de Madrid e~l d
ámbito de jqS terrenos compren.Jidos entre las cst:lciones de Principe
Pío y Ddici:1S;

Resultando qu(', ante la f1otifica¡,;ión dd precitado Acuerdo, don Luis
Brutagucño Rodríguez. en r;cmbrc y representación de "Valkhrmloso,
Seciedad Anónima", interpone n'curso de reposición medi:mte escrito
cuya entrad2. tuvo lugar en el RL~gistro General de la Con~eieria de
P01í1ica T .::rritorial ue!a COr:1t.mi,(bd de M~drid. en f,::cha I de d,i:'l<~mh'e
d~ 1989 {ll'iml,:ro de orden 41.523). en el que, tras alegar lo CiJ~ estima
pcrtinen":e J &U den:ch~l, l.::rmm:::. inter~s.:¡ndl) la Inodific"i.'i/;n del
Acuerdo r~currii.lo en lo rC':i::r:::llt~ a la onknJ.ción do;:! PERI 2/4 en la
U:lidud de Actuación. número L FJ.se 2;
. Resultando que al objctC' de mej;)f resoiver fue solicitado d op0rtuno
lr,fürme d',: I:l Dirección Ger:cral (1,; Urb1Jli&mo siendo este ev:::.suado.:n
f<:'cha la de julio de 19';>0 CD.'.l el rt:~'Jlrado que' const;1 en k.. 1cL.Jdü.

Resultando que mediante '~'i("nto r.:gistrado de salida el d'J. 9 ce
m:r.zc d:;: t 990 (núrr.cro 8.473 -de arden) se concedió al AYUflUUTIlC'.ltu
de Madrid el trámite de v;;,til y aud1cl~..::;a prevüto en el articuliJ 1 i 7 de
la Ley de Procedimien:to Ad;ni;-iistrativo, habi:::ndo sido c"lacu2,Ias
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